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Un mes.
Tres 	 id.
Seis 	 id.
Un tato.
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Rls. 	 vn.

. 	 9

. 	 28

48
. 	 96

Se pub!ica los Lunes, Miere des y Viernes.
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FUERA FRANCO EL PORTE.

Bis. 	 vn.

Un loes. 15
Tres id. • 40
Seis id. . • • . 	 80
Un ario. • • . 	 160

ltatrniCi 51, DE filADV"
./i

Las leyes y las disposiciones generales . del Gobierno,son obligatorias pafa . cala capital de provineia desde quepublie311 erfl eialmerit t en ella, .y desde cUatro—dias des-pues- para los denlas pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de Noviembre de 1837.)
.11111nNi. 'mimar I

Las leyes. órdenes y anuncios que se manden•publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe . político
respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los .Editores , de
les mencionados periódicos. Viedles órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

le 7,i . ARTICULO DE 9FICIO,

GOBIERNO SUPVRIOR POLÍTICO
DE LA P ROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 111.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaciondel R eino con fecha 25 de Enero prócsimo pa -sado me comunica la Real órden siguieate.
«Con motivo de un espediente instruido en

la 
Mini sterio de Hacienda se dignó acordar S. M.

za Reina (0. D. G.) por Real órden de 14de J unio- 111 tno, de Conformidad con el pare-cer del 
Consejo 'Real en pleno, entre'otras co-sas, que se declare contencio o-admini-Strativo y decompetencia 

de los Consejos provinciales y'et 
Real en su caso 'lodo lo relativo ä la 'rvali"dez 6 nulidad de las ventas de bienes naciona-les, a la inte rpretaci on de sus clausulas, á h de-signacion- de la cosa ena jenada y declar"i" dedel contrato.»

la persona ä quien se v endió, y 	 la ejecucion

Lo que he dispuesto se publique en el bo-letin oficial para conocimient dponda y debida publicidad. o e quien corres-
Córdoba 3 de Fe-brero de 

1849.—Pedro Galbis.

Circular núm. 99.

mino de Lo
En la no che del dia 27 del actual y tér-,pera, pör tres hombres á caballo

armados dos con escopetas y uno con pistolas,
fueron robados cinco mulos y dos mulas, cu-
yas serias se espresan á continuacion. En su
consecuencia prevenga ä . los Alcaldes, depen-
d ientes de proteccion v seguridad pública é in-div iduos : de la guardia- civil de esta próvincia,procedan á praäicar las mas activas-diligencias
Para la busca de dichas caballerias, remitien-
dotas caso de še' habidas con las' personas en
cuyo. poder se hallen y dandoine parte de su
resultado. Córdoba 31 de ' Enero de 1849.—Pe-
dro Galbis.

Serias.

UnSmulo pardo, 7 cuartas, cerrado. Otro
castaño oscuro, 7 cuartas, cerrado. Otro ri6grocon lunares blancos en los costillares, de 7 cuar-tas; cerrado. .Otro mAino,..cerrado, de 7 cuar-tas, .con un lucero P e q ue tw.. Otro mulo negro,cerrado, de 7 c uartas. Unä' mula castaña,. cOnun lucero grande, cer rada,. 'de 7 'cuartas. Otra
muleta pequeña, de dos arios, castaña y roma.

Circulat'

Los Alcaldes, dependientes de proteccion yseguridad pública é individuos de la guardia ci-vil 'de esta p r ovincia, procederán ä • la buscacaptura de 	 Suzon, vecino de' Concha, por
ser uno de los iri'6zAs que han de sortears t . eadicho. iitieblo, cu y as señas se espresan ä conti-

.'

nuacion , y 'caso de ser habid9, , lo remitirán con
la debida seguridad ä el Sr. Gefe • polltico de

allanuragd:10,
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•

la provincia de Gi adalajara. Córdoba 31 de Ene-
ro de 1849.—hdro (albis.

-AA

Serias.

Edad 20 años, estatura corta, pelo negro,
ojos pardos, nariz gruesa, bar bu ninguna, cara
redonda, color trigueño.

Circular nin. 106.

Hallandose en descubierto los Ayuntamien-
tos que se espresan ä continuacion en la re-

- mision del parte de hallarse satisfechos sus res-
. pectivos Maestros de lnstruccion primaria del
- sueldo que les ha correspondido en el 4." tri-
smestre del año anterior, he dispuesto prevenir-
les por medio de este periódico que remitan las
noticias ä correo inmediato y no den motivo
á una .correccion.

Lo que se inserta para que llegue á su no-
„ticia. Córdoba 3 de Febrero de 1849.—Pedro
Galbis.

Villaviciosa, Aguilar, Monturque, Castro
del Rio, Valenzuela, Cañete de las Torres, Car-
pio, Pedro Abad, Doña Mencia, Nueva Carte-
ll, Fuente Obejuna, Belméz, Hinojosa, Ada-

smuz, Villa del Rio, Villafranca, Hornach ocios,
Pozoblanco, Alcaracujos, Ahora, Pedroche, Tor-
recampo, Guijo, Villanueva de Córdoba, Villa-
nueva del Duque, Priego, Almedinilla, Castil
de Campos, Carcabuey, Iznajar, Almodovar.

INTENDENCIA.

Circular núm. 109.

La Direccion general de Aduanas y Arance-
les con la fecha que se advierte me dice lo
que sigue.

«Por el Ministerio de Hacienda se dice á
esta Direccion general de Real órden lo que si-
gue. —La Reina se ha enterado de una instan-
cia producida por D. Carlos Scropp, del comer-
cio de esta corte, haciendo presente la conve-
niencia de que se declaren admitidos á comer-
cio los cañamazos dibujados y empezados á bor-
dar de lana y seda, por ser un articulo de
conocida utilidad y cuya entrada no perjudica

la industria nacional, por no fabricarse en E5-•
}saña y si en Francia y en Alemania. En su
vista, y de conformidad con lo propuesto .por

Direccion general, S...111. se ha servido re-
solver: que se permita la importaeion Hei -
no de los cañamazos cuyas nomenclaturas, va-
loraciones y tipos de derechos se . espresan á
continuacion. Cañamazo de alg,odon co blanco ó
de colores, pagará sobre el valor de 30 rs. li-
bra, el derecho de 20 por 100, tercio diferen-
cial y tercio de consumo. Dicho cañamazo em-
pezado á bordar, 6 con solo los dibujos para
aquel objeto, pagará los mismos derechos , ssbre
el valor de 50 rs. libra. .E1 llamado de seda en
blanco, de todos anchos, pagará iguales dere-
chos que los anteriores sobre el alor de 60
rs. libra. Y el de la misma .clase empegado ä

bordar 6 con solo los dibujos para aquel obje-
to; pagaiu idénticos derechos sobre el valor de
100 rs. libra. De leal órden cornim . cada por
el Sr. Niinistro de Ilacieuda lo digo ä V. S.

para su inteligencia v fines consiguientes. Dios
s,o narde á V. • S. rnus1410S a ños. hladrid 16 de Ene-
ro de 1849.— El, Subsecretario, Manuel de
Sierra. —Sr. Director general de Aduanas y
Aranceles.—Lo que traslado á V. S. para su
conocimiento y demas efectos oportunos, sirvien-
dose disponer _ . se inserte en el boletín oficial
de esa . provincia para noticia del público y avi-
sar el recibo á ésta Direccion• general. Dios
guarde á V. S. muchos años: Madrid 26 de
Enero de 1849.—El Director, Aniceto de Al-
varo.»

Lo que he dispuesto se inserte en el bo-
letin oficial para noticia del público. Córdoba
1.° de Febrero de 1849.—Rafae1 Gonzalcz
Autran.

Circular núm. 108.

En circular de 22 de Noviembre último,
insertada en el boletín mficial de esta provin-
cia, previne ä VV. devolvieran ä esta Intendm-
cia despues de llenadas las notas de los
sos esclaustrados y secularizados que ecsistiessn
en ese pueblo, stijetändose á la fórmula de los
ejemplares de aquellas que oportunamente fue-
ron á VV. remitidos; y como hasta ahora no
hayan cumplido con un servicio tan recomen-
dable, ordeno á VV. lo. verifiquen á vuelta de
correo sin dar lugar á otro recuerdo: Dios guar-
de á VV. muchos años. Córdoba 1. 0 de Febre-
ro de 1849.—Rafael Gonzalez Autran.—Sres.
Alcaldes constitucionales de los pueblos que fi
continuacion se espresan.—Adatritiz, Almodovar,
Almedínilla, Cañete, Carcabuey, Carpio, Castro
del lijo, Encinas Reales, Fuente Obejuna, Gua-
dalcazar, Lucena, Montilla, N'urente, Nueva Car-
tella, Palenciana, Pozoblanco, Priego, Rambla,
Santa Ella, Valenzuela, Victoria, Villafranca, Vi-
llanueva de Córdoba, Villaralto.

Circular núm. 113.

La Direccion general de Contr'ibuciones Di-
rectas con fecha 29 de Enero último me dice
lo que sigue.

«El Excmo. Sr. .Ministro de Hacienda ha
comunicado ä esta Direccion general en 22
del presente la Real • 6rden que sigue.—Excmo.
Sr.—Enterada la Reina del espediente instrui-
do en este Ministerio sobre las dificultades que
se ofrecen para cobrar. Subsidio industrial y
de comercio de los contribuyentes que ejercen
su industria en puestos y toldos establecidos en
las plazas y calles públicas, ó vendiendo en am-
bulancia vor la poblacion, con el •ob jeto de evi-
tar que se eluda por los mismos el , pago ,de
las cuotas que les correspondan, y de conformi-
dad con el dictamen de Y. E , ,ha tenido ii.bien
S. N. ordenar que desde luego y por analogia
con lo prevenido en el art. 12 del Real decre-
to de 3 de Setiembre de 18i7 respecto á lus
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•
mercaderes, tragineros y tratantes que habitull-
mente 'corren las ferias y mercados sin domi-
cilio 'fija - para la venta, se establezca el siste-
ma de cobranza por trimestres anticipados pa-
ra los que ejerzan su industria en puestos y
toldos en las plazas y calles 6 vendiendo por
la poblacion- en ambulancia, y que ä este efec-
to en principio de cada trimestre se espida ä
los referidos industriales la, licencia correspon-
diente para el ejercicio dd su industria res-
pectiva. De órden de S. M. lo digo ä V. E.
para su inteligencia y efectos correspendientes.
Y la Direccion la traslada ä V. S. para los
mismos fines.»

Lo que traslado ä VV. para que por su
parte tenga . el debido cumplimiento.

. Dios guarde ä VV. muchos años. Córdoba
3 de Febrero de 1849. —Rafae1 GonzalezAntran.—Sres. de los Ayun tamientos con.litu-cionales de los pueblos de es ta pruvineia.

Circular núm. 112.
•4

• Por el Mi nisterio de Hacienda se comuni-có 5 esta Intendencia con la fecha que se no-
ta la Real órden siguiente.

«Su Magestad la Reina (Q. D. G.) con-
forrnandeSe Con lo p r opuesto por el Gefe de la
Seccion 2.' de este Ministerio, Director gene-
ral de co ntribuciones, se ha servido aprobar
la siguiente

INSTRUCCION

que ha de 'observarse en la 
a plicacion y cum-plimiento -de las disposiciones co ntenidas en losarticulos 10 ) . 51, 52, 53 y 83 del Real decre-

to de' . 23 de Mayo de 1815 r espectivo 5 la con-
tribucion territorial, 6 sea sobre el producto
liquido de los bienes in muebles, , cultivo y ga-
naderia, para la declaracion de partidas falli-
das, concesion de perdones por pedriscos, inurt-- ilaciones c't Otra calamidad estrao rd •inaria, y apli-cacion del fondo su

pletorio de la misma con-tr ibucion á los objetos á que está destinado.

CAP ITULO I.

Disposkio. nes gme•ales.
4r ticulo 1. 0 	 Son partidas fallidas en la con-

.
tribucion terr itorial cuya declaracion corresport-.de II los A y u ntamientos asociados de un mi-

,., mero de minores co ntribuyentes igual al de sus
)ndiv iduos, co nforme ä los artículos 10 y 83 del
Real decreto de 23 de Mayo de 1845:

1. 0 Las cuotas legiti mamente repartidas, yno perdonadas despnes ä Con tribuyentes que re-sulten insolventes al tiempo de la esaccion, y
'que por tanto los A y untamientos 6 cobradores
de cuenta de la flacienda no han podido ha-cer efe

ctivas en los plazos y por los 
medioscoactivos que estan señalados.

2. ° 
Las • que se hayan impuesto por dupli-cado Ó deban an ularse por efec.to de etialiloiererror ó equivoc'ation 

que en el repartimiento
,

se hubiere padecido, siempre qtn de ellas no
resulten culpables los repli-tido . e.:, segun Se
dirä mas adelante.

3 " v tíltimamente. 	 El déficit de premio se-
ñalado ti los recaudadores de cuenta de la Ha-
cienda por las cuotas que deban anularse , y ha-
yan los mismos justificado al practicar la Co-
branza, segun el art. 29 de la Real Instruc-
cion de 5 de Setiembre de 1845.

En las capitales de provincia, donde con
arreglo al art. 47 del Real decreto de 23 de
Mayo de 1844 se halle establecida comision es-
pecial de evaluacion y repartimiento de , esta
con tribuci on, en snstitucion del Ay untamiento,
c o rresponderä ä la misma comision el conoci-
miento y declaracion de dichas partidas falli-
das, asociada tambien de un número de ma-
yores con tul buy en tes igual al de sus vocales,
se:zun para los Ayuntamientos determina el art.
83 del . propio .decreto.

Art. 2 " Autorizados por los art.. 51 y 52
del 'mismo Real decreto los perdones por
!utilidad estraordinaria de pedriscos, inundacio-
nes, incendios ú otra cualquiera, tienen dere-
dio ä participar de este beneficio:

,° LOS c o ntribuyentes de cualquiera pue-
blo.

2.° Los pueblos , en particular, ó con otros
colectivamente de una provincia.

3 • 0 	 Y finalmente, una provincia en general.
No .se entiende calamidad estraordinaria, y

por consiguiente no habrä opcion al perdon,
sino. en el caso de que el daño ó pérdida por
ella causado, esceda de la cuarta parte de las
Co sechas ó ganados de los contribuyentes 6
pueblos.

Co rresponde el acuerdo 6 concesion de los
perdones de que se trata; ä .saber: los del ca-
so 1.0 , ä los Ay un taMien tos asociados de los
mayores Contribu‘entes llamados ä deliberar so-
bre las pai tidas fallidas; los del 2.° caso, ti las
Di p ut aciones provinciales, y los del 3.° y
turno, al Gobierno, segun en los citados arti-.
culos se halla declarado.

	

Art. 3.° 	 El perdon . de que se trata -en el
articulo que antecede, será en su caso esc!usi;-t'anime concedido ä , los co ntribuyentes 6. pue-blos que efectiva é 'inmediatamente hayan esperi-
mentado las resultas de la calamidad 

estraordi-nana.
Art. 4." No tendr än lugar los abonos por

fallidos y perdones ä ningun pueblo cuya cor,-
poracion municipal haya dejado de cumplir, en
cu

alquier parte que sea, con cuanto se halle
maridado sobre for macion de repartimientos deesta contribucion.

	

Real
Art. 5.° 	 Di spuesto por . el citado art. 10 deL

decreto de 23 de Mayo de 1845, que cor-
' -responde al Ay untan-tiento de cada pueblo, aso-ciado de un número de mayores contribuyentesigual al de sus i ndividuos , acordar el recargopor rotd,) 

supletorio destinado k cubrir las par-tidas fallidas, co n tal de que no baje de un4 ni esceda de un 8 por 100 del cupo prin ci-M y cantidades atheioi)ales 
salvO im recargo

mayor dentro- del año mismo (pero con apro -
• 	 n

bn riMb e3Z4

•. 	 o4.
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Hallándose vacante la plaza de cirujano ti-
tular de esta villa, el Ayuntamiento de la mis-
ma ha aeordado que se anuncie para que los as-
pirantes ti ella puedan presentar sus memoriales
en el término de treinta dias, contados desde

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia

bacion del Intendente de la provincia) siempre
que el • importe de las partidas fallidas le ha-
gan necesario; y dispuesto al mismo tiempo por
el art. 31 del propio decreto que los déficits
de perdones por calamidad estraordinaria han de
cubrirse tambien Con el espresado fondo su
torio,.será condicion precisa la de que los A n un-

'tamientos de todos los pueblos se 3újeten ä re-
partir para amb )s objetos un tail o pie 100 igual de
fondo supletorio en cada año, cuyo recargo fi-
jará el Gobierno dentro de dichos tipos al pre-
venir la ejecucion del repartimiento anual; es-
to sin perjnicio de llegar al mácsimum autori-

zatlo y aun eSceder de él cuan (1 el importe de
solo las partidas fallidas le hicieren necesario.

Art. 6." 'A unqiici el fondo supletorio de los
pueblos en particular está obligado ä responder
ä la vez que del importe de las partidas falli-
das, del procedente tambien de los perdones por

* calamidad estraordinaria, se entiende esto A con-
dicion de que si los fallidos por si solos consu-
rn:esen el tanto por 100 fijo .y minimo que el
Gobierno señale en cada año por este .recargo,

- Scgith el articulo que antecede, quede, como
queda esclusivainente obligado cada pueblo ä . so-

frir el recargo ma y or por el importe solamen-

te' -de sus partidas fallidas, igualmente indicado
en el mismo articulo anterior, sin derecho por
ello A que se le considere participe bljo nin-

gun concepto ni por cantidad alguna en el fon-

. do supletorio de otros pueblos, .eri" conformidad

';-á' . 1n . dispuesto por el 6." .del Real decre-

»to de' c23 de Mayo de 18i3.
Art. 7 •0 Formará un fondo ' comun el sobran-

_ ' 'parcial y general qiië despues de cubiertas
las partidas fallidas resultare todos los pire-
Idos cada año por el tanto por 100 de-fondo

'Supletorio de antemano fijado y repartidä con-
forme A lo 'dispuesto co cl art. 3.° de esta Ins-

üuccion, ä fin de que sobre dicho sobrante ten-
ga lugar la mancomunidad que por los art. s 51

- y 52 del Real decreto de 2.3 de Mayo de 181.5
se establece para cubrir dentro del año y ,:ún
el mismo fondo, solamente los .perdones que pue-
den concederse por calamidad estraordinaria A

los con tribu ) entes en particular de un pueblo,
á uno ó mas pueblös de una provincia y á troa

ó mas provincias, con las limitaciones que'' Mas

adelante se espresarän.
El tanto por , 190 por fondo supletorio se-

halado y repartido cada año, no sufrirá aumen-
to alguno aunque su importe no alcance A cu-
brir el de los perdones concedidos,' mientras no
preceda para ello örden del Gobierno.

(Se continuará.) n

Ayuntamiento constitucional de Cañete las Torres.

Circular ntim. 107.

esta • fecha en la Sria, de mi cargo Dicha pla-
za tiene de dotacion 5.500 rs. pagados por los
fondos municipales y la provision ha de hacer-
se por este Ay untautiento ä propuesta en ter-
na de la Academia de Medicioa Cirujia dc es-
te distrito .. Las obligaciones que habrá de con-
traer el que obtenga. dicha plaza pueden verlas
los aspirantes á ella en el pliego de condicio-
nes que está de manifiesto en esta mi Sria.,
siendo requisito indispensable en : el que haya
de obtenerla el que sea médico cirujano.

Cañete laS Torres 30 de Enero de 18i9.
El Srio Borrego.rancisco J. Borrego.

AVISO A LOS ELEGANTES.
BARATURA SIN IGUAL

Se ofrece al pillico un gran ., surtido de
gabanes, capas, manteos, sotanas, chalecos, pan-
talones, albornoz, paletos-sacos y otras prendas
de paños de Tarrasa, &c., hechas con arreglo
á las modas francesa é inglesa. ,Dicho surtido se
halla en la posada de Santa Marta.

Tambien se toman medidas para hacer to-
da clase de ropa, pudiendo asegurar quedarán
satisfechos los sujetos mas delicados.

OTRO.

Sociedad médica general de Socorros mutuos.
Comision provincial de Córdoba.

D. José Mariano Pulido, profesor de Me- i
dicina, residente en Cambil, provincia' . de laen,
desea inscribirSe en esta Sociedad, habiendd.pre-
sentado solicitud A el efecto el dia 28 del ac-
tual.

Si alguna persona - tubiere conocimiento de
cualquiera circumstancia por la cual no deba ser
admitido, le ruega esta eomision se sirva po-
nerlo en su noticia en el término de un mes,
contado desde la fecha de la publicacion de es-
te anuncio. 	 •

Córdoba '29 de Enero de 1849.—Francisco
Bengel, Sr io.

Quien hubiese encontrado un manojito de
llaves pequeñas que se han perdido desde la
calleja de los Paraisos cuesta de 'San , Benito, .á

Tendillas, se servirá entregarlas en la casa de
la Encomienda, donde se darán mas señas y la
gratificacion correspondiente.

OTRO.

El taller de ropa hecha conocido por el
, del Sevillano en la calle del Potro y; calle de
Armas, se ha trasladado frente A Jas casas
Ay untamiento, donde se halla un ' abundant9
surtido de caleseras de todas clases, pantalones,
calzouas, chaquetas, chalecos, camisas v calzo
cillos blancos, todo á precios muy equitativoe

Tena, calle de la Librería núm. 2.-1819.
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